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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

to-j” ZAaAG0SA. en Ir  Adminletración del Bo* 
_ ?sita en la Imprenta de la Casa-Hespido 
Misericordia.

f'u8cr*Pci°ne8 de fuera podrán hacerse
8,1 imPor** en libranza del Tesoro 

letra de ftell cobro
pago de la Bueerluclon adelantado.

ti ;u?Orre8pondei - ’ 6 remitirá franqueada 
^entode dicha imprenta.

80 PESETAS AL A50.-EXTRANJER0, 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de reseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltes, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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^itor^a bl on la Península, islas adyacentes, Canarias y 
I’^todfnA , •*frlca sujetos á la legislación peninsular, á los 
^^stCódlyñ3®!11 ,|>romul^8ci6D*81 en ellas no se dispusiese otra 
*A^prp0^ del Gobierno son obligatorias para la capl-
i ®de cnatr desdo que se publican oficialmente en ella, y 
!'r°’incin /i d .ae después para los domas pueblos de la misma 

U-ey de 8 de Noviembre de 1831.)

Inmediatamente qne los Sres. Alcaldes y Secretarlos reciban 
este Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad. de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l
PResioencia del  consej o de minist r os

b y *a ^•6*na Regente
*• y Augusta Real familia conti- 
8ln n°vedad en su importante salud.

(Gaceta 23 Abril 1901)

"^SECCION PRIMERA
tn^^'STERIO DE AGRICULTURA, 

8t RU, c o me r c io  y  o b r a s  pu b l ic a s

a  . , , Ex po s io ió h  
d 11 con । : l°s problemas que se relacio- । es|e uso de las aguas públicas han adquiri- 

ú*t-imos tiempos una excepcional im- 
I ^zady l>Or 61 extraordiuario desarrollo que han 
r^odüp .•^a aprovechamientos de esa clase para 

uer0 ^6C10n de fluido eléctrico destinado á todo 
ih^oho6 llS°S ^^ril®8- Acusa indudablemente es- 
po ^riale'- Pr°greso notorio de nuestras energías 
h Ve,1ir r68/ ^ace oonoehir la esperanza para un

V Er°iX^? úe grandes aumentos en el bie- 
t^ese a riqueza pública.

d eS^° iteres que ha suscitado la oons- 
íq 8 rie&^ ^a86 de obras hidráulicas destina- 
ih^Utaf0 í e UUe8tros campos, con lo cual ha de 

a»! t^kién, por modo indudable, la pro- 
lü0'a, abriéndose así nuevas fuentes de 
y nuevos elementos de ingreso para

el Tesoro público. A esta atención han procurado 
acudir los Gobiernos anteriores con diferentes me
didas que han merecido el aptanso de la opinión, 
medidas que el actual se propone continuar y de
sarrollar dentro de los límites que ofrezcan los re
cursos del Tesoro.

Esa doble actividad que impone las necesidades 
industriales y agrícolas, hace que sea ya de nece
sidad imperiosa la reforma de algunas disposicio
nes de la ley de Aguas y de las demás que regulan 
estas materias, cuyas leyes, dictadas en un tiempo 
en que no habían surgido estas necesidades, no 
pudieron atender á ellas, por lo menos con la pre
cisión y con los detalles que las circustancias pre
sentes reclaman. Tiene el propósito el Ministro 
que suscribe de acudir en su día á las Cortes con 
la propuesta necesaria para esta atención, que juz
ga tan indispesable como perentoria; pero entien
de que, como medio de preparar el cumplimiento 
de los preceptos que se establezcan, urge adoptar 
las medidas oportunas para el conocimiento de to
dos los aprovechamientos de aguas públicas que 
se hayan concedido y se concedan en adelante, 
porque la falta de datos estadísticos que permitan 
conocer con exactitud el caudal disponible de ca
da corriente, hace que en muchos casos no pueda 
jugar la Administración con probabilidades de 
acierto sobre la posibilidad y utilidad de las con
cesiones, corriéndose el grave riesgo de otorgar 
algunas que resulten ilusorias en la práctica, ó por 
el contrario, denegar otras que quizás fueran rea
lizables en buenas condiciones, creando en el pri
mer caso un derecho que no puede hacerse efecti
vo, ó inutilizando en el segundo una iniciativa 
provechosa para la riqueza pública.
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Tal razón bastaría para justificar la adopción 
de disposiciones que tengan por objeto establecer 
los medios conducentes á que en breve plazo se 
disponga de una estadística exacta de los aprove
chamientos de aguas públicas en sus múltiples apli
caciones, si no existiera además para ello la obli
gación de cumplir los preceptos contenidos en los 
artículos 58 y 204 de la vigente ley de Aguas, 
según los cuales este Ministerio debe tener cono
cimiento del régimen de los corrientes y del cau
dal aprovechado de las mismas, con objeto de evi
tar abusos y la pérdida de la riqueza que el agua 
representa. . ,

Ya preocupó esta necesidad á uno de los dignos 
antecedores del Ministro que suscribe, cuando es
tableció en el art. 5.° del Real decreto de 11 de 
Mayo de 1900 la formación de esa estadística, en
comendándola á las Jefaturas de Obras públicas 
de las provincias; pero como en las reglas dicta
das para la ejecución de esa soberana disposición 
se transfirió el encargo á las Divisiones de traba
jos hidráulicos, es forzoso determinar bien esta 
competencia, pareciendo preferible mantener ínte
gramente el primero de estos preceptos, dado que 
Fas Jefeturas ordinarias de provincias, por adap
tarse á nuestra división territorial administrativa, 
ofrecen sobre todo otro organismo una mayor es
tabilidad, que es garantía de verdadera importan
cia para el buen orden y fijeza del registro.

Complemento indispensable de los datos esta
dísticos ha de ser también que la Dirección gene
ral de Obras públicas tenga á su debido tiempo 
conocimiento de las peticiones de aprovechamien
tos que se presenten en los Gobiernos de provin
cia, evitando así el peligro de que las disposicio
nes de la Administración central puedan estar en 
desacuerdo con las de la provincial, procurando, 
ínterin se determina por una dispo ición legal el 
verdadero alcance del art. 218 de la ley de Aguas, 
que su aplicación sea uniforme y no resulte con
tradictoria con los preceptos generales de la de 
Obras públicas en materia de concesiones, todo lo 
cual se conseguirá, como queda indicado, con sólo 
que este Ministerio tenga noticias oficiales de 
cuantos aprovechamientos de aguas se soliciten.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 12 de Abril de 1901.—Señora.—A. los 
R. P . de V.M., Miguel Villanueva y Gómez.

REAL DECRETO *

De conformidad con lo propuesto por el Minis
tro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 

' públicas, de acuerdo con el Consejo re Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al

fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente: ,,
Artículo l.° Se establece en la Dirección ge

neral de Obras públicas un Registro Central de 
aprovechamientos de aguas públicas. En cada Je
fatura de provincias se establecerá también un 
Registro provincial de los mismos aprovecha
mientos.

Art. 2.° En dichos Registros deberá constar el

nombre del usuario, el de la corriente 
derive el agua, el volumen de ésta utiliza ’ .ove. 
tura del salto cuando exista, el óbjeto ,(uioen 
chamiento y la fecha de la concesión o e
que se funde el derecho. ppaistios

Art. 3.° Para la formación do estos ^caa]6g 
se fijará un plazo de tres meses, duran e .
los interesados deberán presentar en ^rn3a- 
nos de provincia respectivos declaración^ e| 
das en que consten ios datos
artículo anterior. Los Ingenieros J'datos qn® 
a comprobar dichas declaraciones con 1 , qbir eü 
existan en la Jefatura, procediendo a njlientos 
el Registro correspondiente los aprovec 
comprobados. , eu tí*

Cuando el aprovechamiento no caráo' 
tulos fehaciente, se hará la inscripción o 
ter provisional. . (yenet^09

Art. 4.° Además de los Registras « p8rfl 
antedichos, se llevarán Registros ®sf)CC ^yecha1' 
cada corriente y para cada clase de ap 
miento». . q a| plt^

Art. o.° En los quince días postema - r0. 
que se fija en el art. 3.°, los lugenu-aos de 
mitirán á la Dirección general una .^^r0 la 
todas las inscripciones hechas en el 1 • n ■
respectiva provincia. B0 otof'

Art. 6.° Toda concesión de aguas 
gue en lo sucesivo se inscribirá 11^u3ej0 ouep^ 
en los Registros correspondientes, dan ^orga90 
la Dirección general, si la concesión • , 
por el Gobernador, en el término de e . c o j)S1'

Art. 7.° B'ormafizados los Regatoyo 
derará como abusivo todo aprovecháis 
se halle inscrito. , .bíblica9 'J6*

Art. 8.° Las Je faturas de Obras 1 
varán también un Registro talonai i', . paIti 
nes de aprovechamientos de V jngtruco'° 
cumplir lo dispuesto en el art. 10 de , 
de 14 de Junio de 1883. |f S pre/elt

Declarados suficientes los dooum-u* 
tados, se dará cuenta inmediatamen peticl°| ’ 
cióu general de Obras públicas ■ ® !aie3 de 
acompañando nota de los datos es^eterente ft 
misma, y en particular de todo 0 k .qoite. 
ocupación de dominio público que s ÍP- 

Arl. 9.» El Wrp de Ag»pu Wg p0 
tria, Comercio y Obras públicas c ^.eut0 de e 
siciones necesarias para el ©umpU11 ''
Real decreto.

Dado en Palacio a doce de A 
cientos uno.—María Cristina.-^ Q^ras Pu 
Agricultura, Industria, Comercio y 
cas, Miguel Villanueva y Gómez.

^Gaceta 14 Ab*
1901 -)

----------- -----------— pijBUc^
MINISTERIO DE INSTRUCCION P

Y BELLAS ARt B6

REAL ORDEN
limo. Sr.: Al objeto de que el » ) "re'

día 12 del corriente mes, sobre e eV f ](i8 
dos, se adapte y pueda tener ap 1' 
sente curso; oídas las consultas i0
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^utoridades académicas, y las reclamaciones ra- 

Üaí9 de tilgunos alumnos;
' e* (Q- D- G"')} y en 811 nombre la Rei- 

. Agente del Reino, se ha servido disponerlo 
^guíente:

A los efectos del art. 33 del Real decreto 
a^ínC10^R^?,. 86 consideran actualmente como 
¡a 'tnnos oficiales los que se hallen matriculados en 
HaT8^811218, y cursen sus estudios en algu- 
ni I e as Universidades, Institutos, Escuelas Nor- 
^188, de Vetelinaria ó de Comercio del Estado; 
^‘^dninnos no oficiales todos los que reciben

llRniia ^nerade aquellos establecimientos con 
m 1 'y'HU de Jas suprimidas enseñanzas privada, 

°2reo o doméstica.
de 1" A" de evitar en lo posible á los Colegios 
(ias‘a euseiianza no oficial las dificultades y moles- 
d0 , ^ne Pnede producirles el nuevo procedimiento 
op(ij 'aíl:11; r SLls alumnos en los establecimientos 
Í&doHpS u° tuvieran previamente seña-
Uni* 31.a Para verificarlo, los Rectores délas 
fíS(..V’ | Slditdes y los Directores de los Institutos, 
se e ,^orrnales, de Veterinaria y de Comercio 
Sefi^]1 arau de hRcer; oun la debida antelación, el 
Ubi ami6U^ coiu'espondiente, publicándolo en los 
Pan;11-68» de anuucios de los establecimientos y

de G^c'° a *os Colegios si los Di- 
tós f¡e é^os lo solicitan oportunamente. Es- 
Ser ^Uiil^mientos se harán de modo que puedan 
^ade^6?11^6^08 eu el dla todos los alumnos convo- 
Ubl'8 • días Avíales en la capital donde el es- 
6.\-ill^-lü^euto oficial se halle no serán hábiles para 

5olllar Caninos de la enseñanza no oficial.
f¡o q, 'ouíorme el art. 11 del decreto, será preci- 
guii 16 P°r estQ curso los alumnos no oficiales ha- 
upro|exVíesa manifestación de si sólo desean la 
ratl ’^'^ón de las asignaturas cursadas, ó si aspi- 
blti rp ] enlificaciones de Sobresaliente ó Nota- 
lic¡L j ^^itestaoiÓn la harán constar en sus so

de matrícula los que hayan de matriou- 
' l)lno alumnos libres en el próximo mes de 

^igent 1°S “Matriculados á principio del curso 
Por c 6 ,en *a enseñanza privada lo expresarán 
^o|eJ'Uduot° de los Directores de sus respectivos 

P°hiéndolo éstos en conocimiento do los 
Uirectores de los Centros oficiales de 

¿ 1UZa autes del día 16 de Mayo, para que pue
de nl^U‘<rae fcu cuenta al hacer los señalamientos 

(rata d número anterior, entendiéndose 
^utr'1 ]l!amnos que no expresen su aspiración 

dícho6 plazos, no desean obtener nota 
^te en sus exámenes.

U°3 Claustros de las facultades y los de los 
de ia' e.stabJecimientos oficiales, cumplirán dentro 
Pnes1 i^'imera quincena del mes de Mayo lo dis- 
*áa e'/ en el art. 7.° del decreto, acordando la for- 
*0$ ai (iUe hayan de verificarse los exámenes de 
66 oficiales en cada asignatura y cuanto 

Cra a 'a formación de Tribunales de los 
uo oficiales.

80 614 1 01 est8 cur80 podrá examinarse de ingre- 
^ ileultades en la primera quincena de 

°S ttlDmuos de enseñanza libre que así lo 
i C°U e* de poder hacerlo después de las 
. as del primer curso de Facultad, si en 
e Matricularan; y también por este curso 

solamente, á pesar de lo establecido en el art. 8.* 
podrán los alumnos no oficiales de todos los grados 
de enseñanza ser examinados por cursos en vez de 
por asignaturas completas, á fin de que en el curso 
próximo normalicen sus matrículas y entren de 
lleno en todas las disposiciones del Real decreto.

6 .° Como aclaración de los artículos 19 y 20 
del decreto, se entenderá que pueden concederse 
5 Sobresalientes por cada 100 alumnos ó fracción 
de 100 si no llegaran ó si excediesen de ese núme
ro los alumnos matriculados en cada asignatura, 
quedando establecida esta limitación lo mismo 
para los alumnos oficiales que para los no oficiales, 
y por este curso, para unos como para otros dicha 
nota les concederá derecho á matrícula de honor; 
pero los Tribunales cuidarán escrupulosamente 
de atender, a' otorgarla, al orden de mérito rela
tivo de las actas diarias á que se refiere la dispo
sición siguiente:

7 .° En las netas en que se hacen públicas las 
calificaciones de los examinandos diariamente según 
el artículo 7.° del decreto, se hará constar sola
mente las de Notable, Aprobado ó Suspenso, 
inscribiendo á los alumnos por orden de su mérito 
relativo, reservando la publicación de las de Sobre
saliente que se concedan para despiies de haber 
sido examinados todos los alumnos de la misma 
clase de enseñanza eu cada asignatura.

8 .° Por este solo curso serán dispensados del 
examen de ingreso los alumnos que tengan apro
badas todas ó la mayor parte de las asignaturas 
del preparatorio.

9 .° Siendo preciso que los Profesores de los 
alumnos no oficiales que hayan de formar parte 
de los Tribunales de examen, con voz, pero sin vo
to, demuestren haber estado encargados de su en
señanza los dos tercios del ctirso, Se impone la ne
cesidad de reconocer tal derecho para este solo 
curso á todos los que oficialmente conste que han 
dado la enseñanza en los Colegios, á fin de que 
puedan intervenir en los exámenes con título su
ficiente.

10 . Para obtener la matrícula de honor en los 
exámenes de las asignaturas de las Escuelas Nor
males será preciso que los alumnos sean califica
dos de Sobresaliente eu todas las materias del cur
so correspondiente.

11 . En las Escuelas Normales de Maestros y 
Maestras se completarán los Tribunales de exa
men, si uo hubiere suficiente número de Profeso
res numerario1, con los Sapamiiaierários y Profe
sores especiales, por acuerdo del Claustro.

12 . Todas las disposiciones anteriores al Real 
decreto de que se trata que no hayan sido expre
samente derogadas por el mismo, y especialmente 
las que se refieren á exámenes, matrículas y disci
plina escolar, se considerarán como vigentes y se 
aplicarán para resolver los casos dudosos que pue
dan ofrecerse en la ejecución de aquél.

De Real orden le digo á V. I. para su conooi- 
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 20 de Abril de 1901.—Roma- 
nones.—Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 21 Abril 1901)

----------- - www
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___ SECCION SEGUNDA _
BOHEMO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Negociado 3.°—Cimilar.

Según me participa el Alcalde de Jaulín, por el 
peón caminero Juan Gracia Expósito, de aquella 
vecindad, ha sido recogida y depositada en el 
Ayuntamiento de dicho pueblo una yegua casta
ña, de cuatro de años de edad.

Lo que se hace público en este periódico oficial, 
para que la persona que se crea con derecho á 
dicho semoviente, se presente á hacerse cargo de 
él, y satisfacer los gastos que haya ocasionado.

Zaragoza 24 de Abril de 1901.—El Gobernador, 
Germán Avedillo.

SECCION CUARTA__, 
Administración ds Hacienda de la provincia de Zarazo»

ANUNCIO id()
Por Real orden de fecha 14 del ^c1,naM rieifts, 

declarado cesante D. Francisco Duran > . 
Jefe de la Investigación de Hacienda i e • £0, 
vincia, habiendo sido nombrado, con la g^ílio 
cha, para sustituirle en el citado cargo, • 
Carilla y Serióla, que ha tomado posesi 
21 de los corrientes. . , perió'

Lo que se hace público por medio de '
dico oficial para conocimiento dejas aU£ fcoS r6' 
locales y del público en general, a los e 
gl“™23deAbnide1901.--KlAdm..^- 

dor de Hacienda, Ricardo Cisueros.

ADMINISTRACION DE HACIENDA ¡«LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Relación de las matriculas de la contribución industrial y de comercio para el año de 190^ 86

can en cumplimiento á lo prevenido en el art. 114 del reglamento de 28 de Mayo de 1896.

Ayuntamiento de Arándiga
c u o t a  

paraelj'^r°

PeseU*

APELLIDOS Y NOMBRE

DB LOS CONTRIBUYENTES
DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

Tarifa 1.*

Martínez Español José....................
Marqnina Navarro Manuel.............
Vela Trasobares Mariano...............
Lausín Urquía Antonio..................
Galindo Marqueta José....................

Concejo, 33.
Baja, 25.
Plaza, 7.

Cuesta del Horno, 1.
Baja, 11.

Tienda de tejidos. 
Taberna. 
Mesonero.

Tienda de abacería. 
Tablajero.

162'98 
42*89
28'59 
28'69 
22'87

Tarifa 3.a

Garza Trasobares Cirilo................. Plaza, 9. Arrendador de pesas y medidas.
2'86

Tarifa 3.a

Oria Trasobares Pedro....................
Ibáñez Trasobares Francisco.........

Despoblado.
Idem.

Molinero, una piedra de represa 
Idem.

18'68 
18'69

Tarifa 4.a

Diestre Sancho Dionisio.................
Jimeno Ostáriz Pedro......................
De Gracia Angel..............................
Aparicio Molinero José...................
Lomero Escuer Antonio.................

Casillas, 10.
Arrabal, 22.
Iglesia, 11.
Arrabal, 7.
Mayor, 7

Alpargatero. 
Carpintero. 

Idem. 
Herrero. 
Sastre.

20'01 
20*02
20*01
20*02 
20'01

Tarifa 5.a

Trasobares Barcelona Tomás.........
Lafuente Ibáñez Blas......................
Royo Gil Juan José........................

Concejo, 13.
Idem, 18.

Cuesta del Horno, 13.

Vendedor de pan.
Horno de pan cocer.

Idem. __

18'69 
8*58 

^68,
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Ayuntamiento de Aranda de Sloncayo
APELLIDOS y n o mb r e  

d b l o s c o n t r ib u y e n t e s

Tarifa 1.a

Amiatad..........................
^agdalena Angel.. 

Cftr^'lela Saturnino 
■y era García Leandro... 
Oalri ^ravet Francisco. 
HníJa^r00 ...........  
Man .^z í?rttncÍ80a...........  
Sery00^1^ Torrubia Tomás 
fe°?UÍZ Josó...............  
Oar, '1\, ozario Alejandro. 
Gar;!u destajo Miguel....

rciftCalabia Melchor...

Tarifa 3.a

Min¿U ^?8Par Patricio...
Venf U Domingo.
^Uiz/l^i-'ravet Francisco 

C-alan Fermín..

Oes° u1 lma Saturuino • 
169 Mayor Casimira...

^aroía Macario..

Tarifa 4.a

4louso Mariano..
M ue,fc0 Matías... 

^olanu ',,sl'aj0 Miguel.. ..

t  Uesa Cosme.... 
^arcn a^uente Manuel. 

Spo  sTa Antonio.........
‘ .'.'^üas Francisco..

0i4tJ" Antonio..
8 Cabeza Saturnino

Tarifa 5.a
^dah^1^2 ..........

Vi ^abeza María....
E8fcebau.........

Moreno Mateo....

DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA 
para el Tesoro

Pesetas

Plaza, 7. Sociedad de recreo. 66‘48
Pozos, 1. Tienda de comestibles. 45‘75

Puerta Nueva. Idem. 45‘74
Barbacana. Taberna. 45‘74

Puerta Nueva. Idem. 45‘74
San Pedro. Abacería. 28‘59

Idem. Idem. 28‘59
Los Pozos, Mesón. 28‘59
San Pedro. Abacería. 28‘59

Puerta Nueva. Tablajero. 22‘88
Taberna. • Idem. 22‘88

Barbacana. Idem. 22‘88

Barbacana. Telar común. 8‘58
Idem. Idem. 8‘58

Bajo el Castillo. Idem. 8‘58
Idem. Fábrica de luz tres kilowats. 42‘88

Molino una piedra para trigo y
Idem. una para centeno. 42‘88
Idem. Idem id. id. con turbina. 57‘18

Idem id. de id. cierne para cen-
Idem. teño. 114*37

Plaza, 12. Farmacéutico. 71*48
Idem, 1. Ministrante. 20*02

Taberna, 8. Idem. 20*01
Barbacana. Veterinario. 45*75

Idem. Carpintero. 20*01
San Pedro. Idem. 20*02

Taberna. Idem. 20*01
Los Pozos. Herrero. 20*02
Taberna. Idem. 20*01

Barbacana. Hojalatero. 20‘01

Mezquita. Horno pan cocer. 8*58
Puerta Nueva. Idem. 8*58

Idem. Idem. 8*58
Fuente. Idem. 8‘58

QUINTA
St EBIO d e INSTRUCCION PÚBLICA 

Y BELLAS ARTES.

_ Ey Subsecretaría.
'611 de Q^P^toiento de lo dispuesto en la Real or

a íecha se anuncia la provisión por con-

I curso de la cátedra de Aplicaciones del dibujo ar- 
| tístico á las Artes decorativas, vacante en la Es

cuela provincial de Artes é industrias de ¡Sevilla, 
dotada con el sueldo anual de 2.500 pesetas.

Correspondiendo esta vacante al primer turno 
de concurso, sólo podrán tomar parte en él los 
Profesores numerarios de las Escuelas de Artes é 
Industrias, sean elementales ó superiores, que ten-
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gan igual categoría ó lleven cinco años de ejercí- 1 
cío efectivo en otra inferior, sin perjuicio de los 
derechos adquiridos, según determina el art. 49 
del reglamento de 4 do Enero de 1900.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al Minis
terio de Instrucción pública y Bellas Artes en el 
término improrrogable de 60 días, á contar desde el 
de la publicación de la presente convocatoria, por 
conducto y con informe de sus respectivos Jefes, 
y acompañando los justificantes de sus méritos y 
condiciones. .

Este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias y por medio de edictos 
en todos los establecimientos de enseñanza depen
dientes de este Ministerio

Lo que se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique, sin más 
aviso que el presente.

Madrid 20 de Abril de 1901.—El Subsecretario, 
F. Requejo.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real 
orden de esta fecha, se anuncia la provisión por 
concurso, de la cátedra de Modelado y Vaciado de 
la Escuela provincial de Artes é Industrias de Se
villa, dotada con el sueldo anual de 2.500 pesetas.

Correspondiendo esta vacante al turno 2.° de 
concurso, solamente podrán tomar parte en él los 
Ayudantes numerarios de las Escuelas de Artes é 
Industrias que lleven cinco años de servicios ó que 
tengan derechos adquiridos, según determina el 
art. 49 del reglamento orgánico de 4 de Enero de 
1900. . . .

Los aspirantes dirigirán sus instancias al Minis
terio de Instrucción pública y Bellas Artes, én el 
término improrrogable de 60 días, á contar desde 
el de la publicación de la presente convocatoria, 
por conducto y con informe de sus respectivos 
Jefes, y acompañando los justificantes de sus mé
ritos y condiciones.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines ofi
ciales de las provincias, y por medio de edictos en 
todos los establecimientos de enseñanza dependien
tes de este Ministerio.

Lo que se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que asi se verifique, sin más 
aviso que el presente.

Madrid 20 de Abril de 1901.—El Subsecretario,
F. Requejo.

TRIBUNAL PROVINCIAL DE LO CONTENCffl-ADMIHRATIVO
DE ZARAGOZA

Con fecha 16 de los corrientes se presentó ante 
este Tribunal recurso contencioso-administrativo 
por D. Justo Ramón Ay ola y D. Benito Urzola 
Marcén, vecinos da Fuentes de Ebro, contra la re
solución dictada por el Sr. Gobernador civil de la 
provincia en 9 de los mismos, declarando á aqué
llos responsables de cantidades por gestión econó
mico-administrativa en Fuentes de Ebro en los 
ejercicios de 1896-97 á 1898-99, ambos, inclusives.

Lo que se anuncia conforme al art. 36 de la ley 
de 18 de Septiembre de 1888.

Zaragoza 22 de Abril de 1901.—Félix Burriel.

ION SEXTA___
----------------- 1 ; i rlfll grem*^Los repartimientos de consumos y a0. 
de líquidos y alcoholes, formados para e a 
tual de 1901, se hallan expuestos al pn ) es- 
espacio de ocho días en la Casa Cbnsistoria 
ta villa á los efectos reglamentarios. -arcien- 

Ibdes 23 de Abril de 1901...El Alcalde -
te, Enrique Urquía. , ,

Hasta el día L2 de Mayo próximo se ftdmg0|i0L, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento je 
tudes de altas y bajas que los Contribuye 
esta villa hayan sufrido en su riqueza que 
previa presentación de los documentos eg •
lo acrediten; tercien-

Ibdes 23 de Abril de 1901.-E1 Alcalde ej 
te, Enrique Urquía. '

Por término de 15 días se admitir^el* 
oretaría de este Ayuntamiento las al r-qUe- 
que los contribuyentes hayan sufrido ' “ 
za territorial, previa ¡a exhibición dedos 
tos legales que justifiquen las traslaciones^ 
que surta sus efectos para el año El

Salillas de Jalón 23 de Abril de 1- ■ 
cuide, Manuel Langarita. .

Hasta el 15 de Mayo próximo se ‘-dftlfca3 
la Secretaría de este Ayuntamiento te ,ftU sU* 
y bajas que los vecinos y terrateniente'9 
frido en sus riquezas rústica, pecuaiiT ¡o ju9' 
previa presentación de los documento.-' 4 
tifiquen. AJoald6! 

Valpalmas 23 de Abril de 1901.
P. O., Pedro Monlao, Secretario.

Hasta el 20 de Mayo próximo se 
la Secretaría de este Ayuntamiento Layan9.11' 
bajas que los vecinos y terrateniente^ 
frido en su riqueza rústica, urbana y i 
previa la presentación de documentos . ^nt0' 

ErU 23 de Abril de 1901.--El Aloald®, 
nio Bandrés.    . , 0U la

Hasta el 15 de Mayo próximo se ^í^tas / 
Secretaría de este Ayuntamiento td a- gtifri^ 
bajas que los vecinos y terratenientes pre?1, 
en sus riquezas rúlica, pecuaria y UI justifiy11^ 
presentación de los documentos que 0 L A1CR 

Piedratajada 23 de Abril de 1901.
P. O., Pedro Gil, Secretario. , . 0n 1»

Hasta el 15 de Mayo próximo se ált^ / 
Secretaría de este Ayuntamiento, t0 ¡lttyañ 811 
bajas que los vecinos y terrátenien .e- ur|)an» P .p 
do en sus riquezas rústica, pecuaria y ]0 jn 
via presentación de los docuihen 09 ,
fiqueu. . 3

Sierra de Luna 23 de Abril de 
de, Genaro Naudíu. _ _ ^enid6^0

Hasta el día 10 de Mayo ^4' 
admitiráuen la Secretaría de este ' (jfloS y 
alteraciones de alta y baja que l°9previ®1 1 
tenientes hayan sufrido en su iiq^y u 
sentación de los documentos icald0? J 

Paniza 23 de Abril de 1901.—El 
Ubide.
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Co U ^^P^miento del acuerdo adoptado por esta 
muuicipa'J y de conformidad con lo 

1900 eC^° P01* ■R'ea* decreto de ‘26 de Abril de 
j ¡c» s® &bre concurso público durante un plazo 
ció U dla8’ eoBtai" desde la inserción de este auun- 
inerp1/ e* Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para la 
en 11G1°a Parce*aria de los terrenos comprendidos 
y a zoua regable del Pantano de San Bartolomé 

extensión superficial se calcula en 2.800 
jareas poco más ó menos.

dioh°8 qU6 9n*eran interesarse en la ejecución de 
fOr 0 trabajo presentarán sus proposiciones en la 
ció & qUe ^timen conveniente siempre que ei pre- 
tím110 exoeda de una peseta cincuenta y ocho cén- 
tiend P°r Cada hectárea de terreno medido; advir- 
de i0 ,P^ Ayuntamiento se reserva el derecho 
8e / lnitir ó no las proposiciones que se presenten 

K convenga á los intereses del Municipio.
El A?a 1°8 Caballeros 23 de Abril de 1901.— 

Cosme Abadía.

SEPTIMA
J^CADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Daroca
. Cédula de notificación

SUe 1) v autos ejecutivos que por mi actuación si
sa r ‘ ^ariano Serrano Rodrigo, vecino de Hue- 
Uu 6‘'leseutado por el Procurador D. Andrés Bru- 
teúc"0 c°hro de dos mil pesetas, se dictó sen- 
DoaiP 16 remate cuyo encabezamiento y parte dis- 

1Va dicen así:
lo —Daroca 18 de Marzo de 1901: vis-
^62°V* ^r- ^rauc^8co Metodio Amor y Racho,
tai)tijt*tunioipal Letrado ejerciente de primera ins- 
fetar" e8te Pitido, por indisposición del pro- 
^bre 10, Pr6sente expediente de juicio ejecutivo 

P,a^° Pesetas, seguido entre partes, de la 
' §o 1 LOLno demandante, D. Mariano Serrano Rodri- 

/ 6 *a otra’ 00m0 demandados, D.a Agustina 
here)\^8 Casao, D.a Salvadora Seirano Casao y la 

yaüeute de D. Pantaleón Agustín Cebrián 
7/8’ to^08 declarados en rebeldía:

^^Uc" °‘—QU6 niandar y mando seguir la 
bié6e 10u adelante y hacer trance y remate de los 

pettlhargado8 y demás que sean de D.a Agus- 
herei ?lentes Casao, D.a Salvadora Serrano y la 
y eo11Cla yaCente de D. Pantaleón Agustín Cebrián

T1 ,H°ducto pago á D. Mariano Serrano Ro- 
d ’i *r oau^da.d de 2.000 pesetas intereses le- 

^obr 6 ;),Por 100 anual desde el día que venció 
pación y costas causadas y que se causen 

^rteg6 °u™Pimiento de este fallo en todas sus 
(je‘] Así por esta sentencia, que por la rebel- 

]a 08 ejecutados, se notificará á los mismos 
ia j^1 lna dispuesta en los artículos 282 y 283 

^ujLdoiamiento civil, definitivamente 
co m 0 *° pronuncio, mando y firmo.—Francis- 

y ■ ^mor.
lend° solicitado la parte ejecutante y 

r h6* ^uzSad0 T10 80 notifique á los ejecu- 
U Gédu| *es precitada sentecia insertándose 

[a u correspondiente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
Vist Vtxn°ia) expido al efecto la presente, con

0 Bueno del Sr. Juez, en Daroca á 17 de

Abril de 1901.—V.° B.° El Juez de primera ins
tancia, Isidro Liesa. — Por D. Santiago Calvo 
Eduardo S. Colón, Sustituto.

JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza
D. Felipe José Guillen Larraz, Abogado, Juez mu

nicipal ejerciente del distrito de San Pablo de 
Zaragoza:
Hago saber: Que para pago del crédito y costas 

de cierto juicio verbal pendiente en este Juzgado, 
he acordado proceder á la venta en pública subas
ta de los efectos siguientes:

Un mulo tordo, capón, de un metro 37 centíme
tros de alzada y de sobre 20 años de edad: valora
da en 190 pesetas.

Una muía castaña, de un metro 41 centímetros 
de alzada: tasada en 90 pesetas: s il  edad 25 años.

Un carro largo de los llamados de á par, con 
máquina entera, con cuatro teleros dp hierro en 
cada lado, tablero esterado, bolsas y toldo: tasado 
en 200 pesetas.

Tres collerones, retranca, zafra, barriguera y 
dos pares de tirantes: valorados en 100 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, 
número 62, entresuelo, el día 3 de Mayo próximo, 
á las once, advirtiéndose: Que para tomar parte en 
la subasta, deberán los licitadores consignar pre
viamente una cantidad igual por lo menos, al 10 
por 100 del valor de los bienes que sirve de tipo 
para esta subasta: Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo; y 
que los efectos de que se trata obran en poder del 
depositario judicial D. Enrique Ansón Bernad, 
que habita en calle da la Manifestación núm. 48, 
entresuelo, quien los enseñará á las personas que 
lo deseen.

, Dado en Zaragoza á 22 de Abril de 1901.—Fe
lipe J. Guillen.—P. 8. M., Benito G. de Rierato.

PARTE NO OFICIAL

ANUNCIO

COMUNIDAD DE REGANTES 
con el agua del Canal Imperial y de la acequia de la Herman

dad de la villa de Pedióla.
Con objeto de tratar acerca del arriendo de 

hierbas, nombramiento de un guarda y amplia
ción del presupuesto de esta Comunidad, se cita 
á todos ios partícipes en la misma para que con
curran á sesión extraordinaria el día 2 del próxi
mo mes de Mayo, á las dos de la tarde, al 8alón 
de la Comunidad, sito en la calle del Castillo. De 
no haber suficiente número para tomar acuerdo, se 
verificará una segunda sesión el 11 del mes citado, 
á la misma hora é igual local de la anterior, y en 
la que se tomará acuerdo, con los que concurran.

Pedrola 16 de Abril de 1901.—El Presidente, 
Domingo Sancho.

M.C.D. 2022



624 BOLETIN OFICIAL

JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 2.8 decena de Marzo d^ 1901

NACI DOS VI VOS
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS

DÍAS
LEGÍTIMOS

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

1
3
2
2
1
3

2
2
4
1
6
4

1

6
2
7
2
5
4
8
6
1
4

! 22 23 45

NO LEGÍTIMOS

m
3 ti l ?■

8 e
— • ——

» 4 4
» 1 1
1 » 1
> 1 1
1 » 1
» 1 1
1 » 1
> * »
» » »
2 > 2
» » »———— ---- 1 III

5 7 12

TOTAL
de

vivoa

10
3
8
3
6
5
9
6
1
6

57

LEGITIMOS NO LEGÍTIMOS
TOTAL

de
muertos

t o t a l

DE 

a mb a s c u s »6

10
3
8
3
6
5
9
6
1
6

57

o 
i 
8

3
2
5

a 
B

-4

g
o
8

a
B

5
s

<

$

3

a
B

Zaragoza 8 de Abril de 1901.—El Juez municipal, Fernando de Praty Gay.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la 2? decena del mes de
1901, clasificadas por seoco y estado civil de los fallecidos. __

DÍAS

11...
12...
13. .
14...
15...
16...
17...
18...
19...
20...

_FA L L E

V A ROTSTE8

ZC^DOS

3EdCB3IME:EtnA-SI
TOTAL 

«e n e b a I-

9
10
5
9
7
5
5

10
2
7
> x

69^

Solteros

3
3
1
4
3
1
2
5 
»
2 
»

Casados Viudos TOTAL

4
7
2
6
5
4
4
6
1
3
>

Solteras Casadas Viudas t o t a l

1
3
1 
i
1
3
2
1
»
»

» 
1
» 
1
1 
* 
» 
*
1 
1
»

2
1
1
3
2
1
1
3

1
»

15

2 
> 
» 
> 
» 
»

» 
1
1 
»

1
2
2

» 
»
1

2 
»

5
3
3
3
2
1
1
4
1
4

24 13 5 42 4 8

Zaragozas de Abril de 1901.—El Juez municipal, Fernando de Prat y Gay-

IMPRENTA DEL HOSPICIO.

M.C.D. 2022


